NOVEDADES Y ASPECTOS A DESTACAR EN LA RESOLUCIÓN
de 30 de Julio de 2008 SOBRE LAS PED (BOJA 13-Agosto-08).
(Sigue en vigor la Orden de 28 de junio 06 que regulan las PED (BOJA 4- Agosto-06))
1.-  Se evalúa una nueva competencia (en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural), además de la comunicación lingüística y matemáticas.

2.-  Se vuelve a adelantar el calendario unos 12 días como el primer año

(6, 7 y 8 de Octubre en Primaria y 15, 16 y 17 de Octubre en Secundaria)

3.-  Sólo habrá 1 cuadernillo por prueba, aunque se use en las 2 sesiones.

(Los centros se lo podrán quedar tras la aplicación. Se evitan problemas)
4.-  Sigue habiendo prueba de “Comprensión Oral” a través de un CD.

(Previsión en los centros para su reproducción)

5.-  Sigue prueba experimental de “Expresión Oral” en los centros con pruebas de Contraste.  Los instrumentos se gestionan a través del SOE

(Solo a dos alumnos. Aplican  y corrigen la prueba orientadores (EOE y Departamento de Orientación) (Listado de centros en Anexo Resolución 30 Julio 08)
6.-  Mismo mecanismo de seguimiento de distribución a los centros de cuadernillos, cuestionarios y CD’s. 

(Si el 24 de Septiembre no han recibido nada conectar con la Inspección.)

7.-  Habrá adaptación de las pruebas para el alumnado con deficiencia visual y/o motórico. (Todo se gestiona a través del SOE)

8.-  Los EOE y los Departamentos de Orientación aportarán listados de alumnos exentos. (Con al menos un día de antelación a las pruebas)

9.-  Los cuestionarios de contexto los recogerá la Consejería en los centros a partir del 20 de Octubre de 2008.

10.-  Se mantiene la Coordinación de los Servicios Educativos 

(Al menos 3 reuniones)










































































































































